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establecen como deberes primordiales del Estado: “Planificar el  

los recursos y la riqueza para acceder al buen vivir”; y, “Promover el desarrollo equitativo 

descentralización.”;  

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República del Ecuador, garantiza que: “Las 



          
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.”; 


y garantiza a las personas: “El derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
        

sociales necesarios.”; 

Que, el artículo 241 de la Constitución dispone que: “La planificación garantizará e
         
descentralizados.”; 

              
establece que: “El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: 
educación, salud, seguridad social, vivienda. (…)”; 

              
   


lo que determine la ley: “Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
  

urbano y rural;” y, “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en elcantón.”; 

Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “La 

(...)”; 
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establece que el régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: “Promover un 
          

Estado.”; 

Que, el artículo 375 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que: “El 



   o urbano. (…) 3. Elaborará, implementará y 


gestión de riesgos”; 

ículo 415 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el “Estado 
         




          
mediante el establecimiento de ciclo vías.”; 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 
      

         
           
vulnerabilidad (…) 3. Asegurando que todas las instituciones públicas y privadas 
           
planificación y gestión (...)”; 

            
         
descentralizado municipal, entre otras, “Establecer el régimen de uso del suelo y 
         
          
        
comunales(…).”; 



concejo municipal y metropolitano, les corresponde: “Regular y controlar, mediant
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tierra.”; 

            
          
autónomo metropolitano: “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo 
         
         
metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (…)”; 

           
scentralización señala que: “La gestión de riesgos que incluye las acciones de 


             




de ordenamiento territorial (…)”; 

           
Descentralización establece que: “El Estado en todos los niveles de gobierno garantizará 
              
             

            
       

          


(…)”; 


, se determina que: “El órgano normativo del respectivo gobierno 
 
            
            

los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello (…)”; 


que: “Los planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos 
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aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización.”; 


que: “Los planes de ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del 
       
         


territorial de largo plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo.”; 



los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se establece que: “(…) Sin 
             
         
ntralizados observarán los siguientes criterios: (…) Corresponde exclusivamente a 

  
            
gobiernos autónomos descentralizados”; 

          
Gestión del Suelo tiene por objeto: “(…)
            

           




niveles de gobierno.”; 


acuerdo al numeral 3 de su artículo 3 es: “Establecer mecanismos e instrumentos técnicos 

         
dirigidos a fomentar y fortalecer la autonomía, desconcentración y descentralización.”; 


Suelo, dispone en su acápite 3 que: “Los Gobiernos Autónomos De
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racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros niveles de gobierno.”; 


Suelo, respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo establece que: “El proceso de 


Consejo Técnico.”; 


2019 del 30 de octubre de 2019, la “Norma técnica para el proceso de 




Suelo, respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo dispone que: “Además  
 
        
            
orporará los componentes estructurante y urbanístico.”; 


Suelo se establece que: “La facultad para la definición y emisión de las políticas 
          
            
vivienda, en calidad de autoridad nacional. (…) Las políticas de hábitat comprenden lo 

        


los lineamientos nacionales.”; 



que: ¨(…) tendrá la facultad para emitir las regulaciones nacionales sobre el uso y la 
            
         
 
uso y gestión de suelo (…)¨; 


Suelo señala que “El catastro       
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l. (…) La información generada para el catastro 
           
        
metropolitanos.”;



           
           
Autónomos Descentralizados contempla los siguientes pasos: “…4. Conocimiento y 
 


regional, provincial, cantonal o parroquial, según corresponda…”; 



del Suelo, establece que: “El Plan de Uso y Gestión del Suelo será aprobado mediante la 
           

y técnicos previstos en la ley y definidos por el ente rector correspondiente.”; 
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habitantes y garantiza que “las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, 

los asuntos públicos” y que la participación ciudadana “es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”.  
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u operación urbanística. Todo ello, es considerado como “cargas urbanísticas” de 
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Con esto se evitan superficies residuales tipo “jardineras” generando sendas lineales (1) 
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La ley permite al GADMCJ, mediante el “derecho de superficie”, transferir el derecho a 





Viernes 29 de noviembre de 2024 Edición Especial Nº 1905 - Registro Oficial

38 







              






Para facilitar los procesos de expropiación, inmediatas o futuras, mediante el “anuncio 
del proyecto”, según los términos de la LOOTUGS, el GAD municipal podrá fijar el 
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al “reajuste de las tierras”. Esta           
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JOSE EUSTORGIO 

INTRIAGO GANCHOZO



HOLGER ERIVERTO 

CANTOS VERA



HOLGER ERIVERTO 

CANTOS VERA
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JOSE EUSTORGIO 

INTRIAGO GANCHOZO



HOLGER ERIVERTO 

CANTOS VERA



Viernes 29 de noviembre de 2024 Edición Especial Nº 1905 - Registro Oficial

42 
















           

       
         

          
         

 


  
         
        

           


           


 

        
           






           
         
 



Viernes 29 de noviembre de 2024Registro Oficial - Edición Especial Nº 1905

43 

















son deberes primordiales del Estado: “…    
         


del proceso de autonomías y descentralización…”;


“(…) a acceder y participar del espacio p
          
diversidad (…)”; “(…) a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 
deporte y al tiempo libre.”; así como “… a un hábitat seguro y saludable,
 
económica.”;


            
         


rtículo 31 de la Constitución dispone que “Las personas tienen derecho 

         

             
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.”;


“…

representativa, directa y comunitaria.”;

 
Ecuador, disponen que: “…


”;

rtículo 226 de la Constitución establece: “
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Constitución”;

         “ 

     
planificación, transparencia y evaluación”;

  rtículo 238 de la Constitución prescribe: “Los gobiernos autónomos 

        

         
       
  
los consejos regionales”;

rtículo 240 de la Constitución, dispone que: “Los gobiernos autónomos 


territoriales.”;

rtículo 241 de la Constitución establece: “La planificación garantizará 

descentralizados.”;

 el artículo 260 de la Carta Magna, establece “El ejercicio de las 

        
dad entre los distintos niveles de gobierno.”

   
       
exclusivas: “1. Planificar el desarrollo cantonal y  
 
             

del suelo en el cantón.”;


que “        
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”


“(…) Dirigir, planificar y regular el 
proceso de desarrollo.”

  rtículo 275 de la Constitución dispone que “(…) La planificación 
          
…)”;

  
objetivos del régimen de desarrollo: “6. Promover un  
   
           
Estado.”;

         Constitución, dispone que: “Los 

presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley”;

que: “El Plan 
           


         
         
público e indicativo para los demás sectores”;

 el artículo 376 de la misma Carta Magna, establece que “P 

         

 
cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.”;
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rtículo 415 de la Constitución, determina que: “El Estado central y los 
      
          
           
incentiven el establecimiento de zonas verdes (…)”;

            
Autonomía y Descentralización determina que “Los gobiernos autónomos 
         

         
  
impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano.”;


Descentralización, en su parte pertinente, prevé que: “(…) la autonomía políti
        
  



de sus habitantes (…)”;


del distrito autónomo metropolitano: “c) Establecer el régimen de uso 
          
        
      
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; (…) e) Elaborar 
            
           
        
          
          
        

         
      
    
participación y equidad; (…)”;

             
      
“
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cantón; (…)”;


siguientes atribuciones del Concejo Municipal: “a) El ejercicio de la facultad 
        

acuerdos y resoluciones; (…) e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de 
       

            

            
régimen urbanístico de la tierra; (…);”


del Alcalde Metropolitano, le corresponde “Dirigir la elaboración del plan 
nto territorial (…) para lo cual presidirá 


la ley; (…)”;

              
       
         



        
Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en: “(…) el 

        
        
…”;

  rtículo 304 del COOTAD, establece: “Los gobiernos autónomos 


 
constituye para: (…) b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y 
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definición de propuestas de inversión pública”;

  rtículo 322 del COOTAD establece que el Concejo Municipal: “(…) 
aprobarán ordenanzas (…) Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a 
           

            
  
(…)”;

           
segundo y tercero establece “(…)Al gobierno central le corresponde la 
          
   






          
         
planificación territorial en el ámbito de sus competencias.”


adelante COPFP prevé que: “(…) la planificación del desarrollo se orienta hacia 


         
incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad e interculturalidad.”;


Autónomos Descentralizados: “(…) la planificación del desarrollo y el 
         


Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.”;

rtículo 13 del COPFP, establece que: “El gobierno central establecerá 
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definir mecanismos de participación.”;

  rtículo 15 del COPFP, prescribe que: “(…) Los gobiernos autónomos 


  
  
   

Descentralizados y en el reglamento de este código”;

            
   as siguientes: “     
          
        




           

        

        
”;

  rtículo 41 del COPFP establece que: “(…) los planes de  

 
          

         

      
        
deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo”. El inciso tercero 
dispone que “serán implementados a través del ejercicio de sus c

que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización”;
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rtículo 46 del COPFP, dispone que: “(…) los planes de desarrollo y de 
       
formularán y actualizarán con la participación ciudadana (…)”;

e: “Para la aprobación de los planes de 

          

se aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes.”;

  rtículo 48 del COPFP, establece: “Los planes de desarrollo y de 


          
ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión.”;

      : “Los planes de desarrollo y de 
        
          
gobierno autónomo descentralizado”;

      blece: “Los gobiernos autónomos 
        
          

      
  
          
Planificación.”;

    el COPFP, establece: “Con el fin de optimizar las 
            

           
propuestas en sus respectivos planes.”;


   respecto del objeto de dicha norma establece “(…) 
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gobierno.”


ce en su objeto que corresponde: “(…) normar el uso y acceso a la 


   


los titulares de derechos (…)”;

artículo 3 de la LOOTUGS determina entre otros fines los siguientes: “(…)3. 

          

        


        
      
        
           


   

       
         

humano. (…)”


prevé que: “(…) para los fines de la citada norma, la tierra
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productivas en las que la Autoridad Agraria Nacional ejerce su rectoría (…)”;

  
  ispone: "(…) la Autoridad Agraria Nacional, de 
         
        


agrario a suelos de expansión urbana o zona industrial (…)”;

, define al ordenamiento territorial como: “(...) 

  
           
desarrollo (...)”. Además, establece que:“(...)La planificación del ordenamiento 
           



nacional en su calidad de entidad estratégica.”;

            
       
          
consta el previsto en el número 3, que textualmente precisa: “Los Gobiernos 

           

          

            
acceso a los servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población.”. 
l inciso final prevé: “Los planes de desarrollo y ordenamiento 




Nacional de Desarrollo vigente.”;


            
ejercicio de la competencia de ordenamiento territorial: “(…) Instrumentos de 
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competencias (…)”;

establece que: “El proceso de formulación o 
          

expida el Consejo Técnico.”;

“Plan de uso y gestión de suelo. Además 


         

(…)” 

establece que: “(...) el plan de uso y gestión 

al principio de cada período de gestión”;



             



“Objeto.
        
         


           
           
        

marco de dicha ley.”

      prescribe: “Las decisiones incluidas en los 
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competencias de cada nivel de gobierno.”;

, establece que: “El proceso de formulación o 
          
       
           

        
          

       

        
         
pertinente se emitan las observaciones respectivas. (…) La propuesta del plan 

 
dano remita las observaciones respectivas (…)”;

     , establece que: “Los Planes de Desarrollo y 
      




o distritos metropolitanos (…). Además, enlista las circunstancias en las cuales 




           



c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre.”;

      “Sin perjuicio de lo definido en el artículo 
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Plan de Gobierno de la nueva administración.”


Suelo, PUGS: “(…) son instrumentos de planificación y gestión que tienen como 
           

       
       




         
         
    




desarrollará las regulaciones para la aplicación de este artículo.”;
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Riesgo de Desastres, establece: “Instrumentos de planificación y gestión integral 
            
      ión: (…) 4. Planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial (…)”;

            
          
: (…) 4. Planes de gestión integral de riesgos 

          
            



del Riesgo de Desastres, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados 



con el ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres.”;

Disposición Transitoria Cuarta Ibidem, establece que “(…) Los gobiernos 

             

estén en armonía con esta ley.”

 

indica: “Los Gobiernos Aut   


         
           
incidencia directa en los PDOT y PUGS.”;


         





     2019, señala: “Sustitúyase la 
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efecto.”;



  ad del Ejecutivo Municipal, el “  

”, 
          


   “        

”, suscrito 



“El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón San Pedro de Pimampiro 

             
         




exclusivas tiene el “ Planificar, junto con otras instituciones del sector público y 
   
 
             
            
rsidad; y  “ Ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el cantón”.
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”


       PUGS, “  
         

          

        

         
 
        


             

              
     




” 
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que “

             
           


proceso.”



         
–
              
          
     
–

            
       
        
      –    

al contenido del “
            
”, suscrito con fecha 23 de octubre de 2024, 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/JVV

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


